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PRESENTACIÓN 

 

Tal vez hoy como nunca, los seres humanos hemos venido adquiriendo claridades sobre la 

presión y el impacto que como especie estamos ejerciendo sobre nuestro planeta. Esto nos 

debe llevar a asumir una posición frente a las transformaciones que debemos desarrollar y 

poner en práctica para contribuir a la sostenibilidad de la madre tierra.   

Los habitantes de la jurisdicción CORNARE no somos ajenos a esta situación, por lo tanto, 

se debe propender por vivir en armonía con la naturaleza, garantizar la conservación de la 

biodiversidad, hacer un uso sostenible de los recursos naturales, disminuir los niveles de 

contaminación y tener en cuenta acciones de mitigación e impactos para enfrentar el 

cambio climático. 

Consecuentes con esta realidad y de las necesidades de cambio de la sociedad actual, 

CORNARE entrega a los líderes y candidatos a elección popular la segunda versión del 

documento: άwŜŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝƴ 

los municipios de la jurisdicción CORNAREέΦ Este insumo se convierte en una herramienta 

fundamental, con información ambiental actualizada a partir de las características y 

dinámicas de cada uno de los municipios.  

Sus temáticas son esenciales y se recomienda ingresarla en los programas de gobierno y 

posteriores planes de desarrollo, como un ejercicio de planeación prospectiva del territorio. 

Esperamos que este instrumento contribuya en la apuesta ambiental del próximo cuatrienio 

de cada uno de los municipios que hacen parte de la jurisdicción CORNARE. 

 

Carlos Mario Zuluaga Gómez 
Director General 
CORNARE 
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Información General 
 

Nombre del municipio Sonsón Categoría  Quinta 

Población total Admón. 34.035   Urbana 15.176 Rural 18.859 

Población total DNP 33.981 Urbana 14.860 Rural 19.121 

N° Viviendas 10.705 Urbana 6.143 Rural 4.562 

Área total   1.339 km2 Urbana 1.6 km2 Rural 1.337,4 km2 

Fuente: Departamento nacional de planeación (DNP), Alcaldía de Sonsón, 2019 
 

Para el municipio de Sonsón es importante tener en cuenta el aumento de viviendas y de 
infraestructura, tanto en el área urbana y rural y las inversiones necesarias en adecuaciones 
y aumento de coberturas para la prestación de servicios públicos. 
 
 

1. RECURSO HÍDRICO 
 

1.1  Acueducto 
 
1.1.1 Acueducto Zona Urbana 
El municipio de Sonsón cuenta con plan maestro de acueducto y alcantarillado. La cobertura 
total de acueducto en la zona urbana es de 98%.  El índice de Riesgo de la Calidad del Agua 
όLw/!ύ Ŝǎ лΦл҈ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άǎƛƴ ǊƛŜǎƎƻέ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳiente escala 
de clasificación. 
 
 
 

DE 0.0 A 5 %: SIN RIESGO 

DE 5.1 A 13 %: BAJO 

DE 13.1 A 34 %: MEDIO 

DE 34.1 A 79 %: ALTO 

DE 79.1 A 100 %: INVIABLE SANITARIAMENTE 

 
Fuente: Gobernación de Antioquia 2017, Alcaldía de Sonsón 2019 
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Figura 1. Porcentaje de cobertura de acueducto en la zona urbana 
1.1.2 Acueducto Zona Rural  
El municipio de Sonsón cuenta con 17 acueductos que abastecen el 42% de la zona rural.  
Con relación al índice de riesgo de la calidad del agua (IRCA), este se encuentra en el 56.1% 
correspondiente a un ƴƛǾŜƭ άŀƭǘƻέΦ 
Fuente: Gobernación de Antioquia 2017 

 

 
Figura 2. Porcentaje de cobertura de acueductos zona rural 

 

1.2 Adquisición de predios para la conservación del recurso hídrico  
El municipio no ha adquirido predios para conservación del recurso hídrico en el período 
2016-2018; sin embargo, cuenta con 399,42 hectáreas protegidas mediante el esquema de 
pago por servicios ambientales bajo la metodología BanCO2 en su territorio. 
Fuente: Alcaldía de Sonsón 2019 
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          Para tener en cuenta: 

 

 

 

 

 

1.3  Saneamiento: Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales 
 
1.3.1 Saneamiento Zona Urbana 
El municipio tiene un sistema de tratamiento de aguas residuales construido desde el 2018. 
La cobertura del servicio de alcantarillado (redes) en la zona urbana es del 90% en el casco 
urbano y no cuenta con sectores críticos.  
Fuente: Alcaldía de Sonsón 2019. 
 

1.3.2 Saneamiento Zona Rural  
En la zona rural, cuenta con una cobertura del 27% de redes de alcantarillado. La cobertura 
en sistemas individuales o colectivos de tratamiento de aguas residuales en la zona rural 
(pozos sépticos) acumulado a 2018 no es suministrado por el municipio.   
Fuente: Alcaldía de Sonsón 2019 
 

 

          Para tener en cuenta: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La administración municipal debe seguir trabajando para mantener los niveles 
de excelencia en la calidad del agua para consumo humano en el área urbana. 

En el área rural se debe trabajar en todos los acueductos rurales con el fin de 
mejorar la calidad del agua para consumo humano, teniendo en cuenta que 
según el índice de calidad del agua IRCA está calificado como alto. 

La administración municipal debe realizar el mantenimiento periódico a la planta 

construida.  También se debe prestar atención a los corregimientos de San Miguel, 

Jerusalén, La Danta y Alto de sabanas con el fin de solucionar la problemática de 

abastecimiento. 

En el área rural, deberá propender por incrementar el porcentaje de cobertura del 

tratamiento de aguas residuales, específicamente, el municipio presenta un déficit de 

509 pozos sépticos.   
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2. ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
 
 

2.1. POT 
 

El Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) se adoptó mediante Acuerdo Municipal 
030 del 12 de octubre de 2001. El municipio se encuentra en formulación para la revisión y 
ajuste ordinario del largo plazo, con el apoyo del Convenio CM 172-2018 firmado con 
CORNARE y la Gobernación de Antioquia. 
 
 
 

          Para tener en cuenta: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2 Determinantes Ambientales  
CORNARE posee documento que contiene los determinantes ambientales que deben ser 
incorporados en el proceso de revisión y ajuste de los POT, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Continuar con el proceso de revisión y ajuste del Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial con base en los insumos obtenidos en la ejecución del convenio CM 172-
2018. 
El municipio debe remitir un informe anual de avance de la ejecución del 
componente ambiental del PBOT, el cual se deberá entregar durante los tres 
primeros meses de cada vigencia a la Autoridad Ambiental.  
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           Para tener en cuenta: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2.3 Gestión del Riesgo 
 
El municipio de Sonsón cuenta con estudios de amenaza y riesgo para el área rural, urbana 
y en los corregimientos de La Danta, Jerusalén y San Miguel, elaborados y entregados por 
CORNARE y de gran utilidad para el trabajo de prevención y de gestión del riesgo. 
 
En los estudios de gestión del riesgo se identificaron los siguientes puntos críticos: para la 
zona urbana 1 por inundación, para la zona rural 40 (17 por movimiento en masa ,23 por 
inundaciones y 1 por avenida torrencial) 
 
El municipio tiene conformado el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 
(CMGRD). Igualmente, cuenta con Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, Fondo 
de Gestión del Riesgo y cuerpo de bomberos voluntarios. 
 
 
 
 
 
 
 

Los determinantes y asuntos ambientales deberán ser tenidos en cuenta para la 
revisión y ajuste de los PBOT y así mismo para la aplicación de sus normas en 
materia de lo ambiental. 
 

Tanto en el otorgamiento como en el control y seguimiento de las licencias 
urbanísticas el municipio deberá tener en cuenta los lineamientos ambientales 
expresados en los determinantes y asuntos ambientales expedidos por CORNARE. 
 

Se deberá tener particular atención en la aplicación del Acuerdo de CORNARE  251 
de 2011, en lo relacionado con la determinación de retiros a fuentes hídricas y del 
Acuerdo 265 de 2011, que establece lineamientos ambientales para la protección 
del recurso suelo en relación con los movimientos de tierra. 
Se deberá tener particular atención en la aplicación del Acuerdo de Cornare 251 de 


